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EL REDACTOR
OFICIAL DE HONDURAS.

Cemoyagua Octubre 1 i  de 1840.

' JB( cuerpo del Publica forma un tribunal que vale «uu que todos los c tres juntes—Bkxtham .

INTERIOR.

Setréfaria de la Cámara de Representan
tes dél Estado de Honduras.

Ciudadano Ministro de Relaciones del Su
premo Gobierno del Estad».

Pusimos en cono cimento .de la Cí.rgara 
X^gislativa U nota de U. de 6 del cor* 
afeite con que acompaña loe documentos que 
lia recibido el Gobierno manifcf-tatoriog de 
ía» ocurreorias de] 30 de Setiembre en el 
Saltador—En ella manifiesta las precauciones 
que ha tomado el propio Gobierno ’ para la 
seguridad de loa Convencionales- por este Es
tado en el transito i  la Ciudad de San Sal
tador en donde estaba asignado se reuniese 
la Convención: manifiesta que en virtud de 
las ocurrencias antedichas les ha prevenido 
suspendan su marcha hasta tener datos poci* 
tivos de la seguridad y confianza que brínde 
aquel Estado y pueblo de San Salvador, no 
qplo i  lus personas que deben componer el 
gran Cuerpo, sinó l  la libertad de sus delibe
raciones; 6 que de acuerdo con los otros 
Gobiernos se varié de punto de reunión; y 
tnsnifi^ta en .fin ' que los documentos que 
acompaña son únicamente los que ha reci
bido de sn acontecimiento de que* ningún 
preliminar ni aptecqglente se encostraba en 
eu dtsp»cho=Y 1» misma Cimera en su vis
ta y ' n la de ia exposición del Convencional- 
Señor Francisco Fcrrera, que también tomó 
en consideración después de h&b̂ r oido una 
eerokion I quien hizo pasar los antecedentes, 
«a la sesión de este día se sirvió acordar se 
conteste: que eon de su aprobación las me- 

. dtdas que ha tomadef el Gobierno en virtud 
de Isa ocurrencias del Salvador; y ae te fa

culta para que obre con la política que de* 
Brande el ínteres del Estado sobre los mis
mos particuIace*32rY nosotros cumpliendo con 
lo ecurdado lo decimos & U. en contestación 
para inteligencia del Supremo Gobierno, reno
vándole como siempre nuestro aprecio y con
sideraciones—D U. L—Coma yagua Octubre S 
de 1640=Juan Benito Cobuchuela R. $.-*■ 
Felipe Bustiüo R. S.

Es conforme. Ministerio de Relaciones—*. 
Coa»jugue Octubre 12 de 1840

J/onico A nm .

Circular dirigida i  los Gobiernos de ‘ leo
Estados. -

o
Setter Secrete rio gfntraj del Supremo Go

bierno del Estado de
En la circular de 1S de- Julio ultimóse 

dispuso por este Supremo Gobierno prestarse 
i  remitir i  la Ciudad de San Salvador los 
Convencionales de parte de este Estado fi* 
jando el plazo del 20 al .ultimo del inme- 
diqjo Agosto. $e pidió al Gobierno del Sal
vador per i.c-ta de 7 de Setiembre anterior 
«1 acuerdo conveniente, sobre las medidas 
de seguridad para los Delegados en el tren- 
sito que debían • hacer por Jugares habitados 
ae disidentes pertenecientes a eíle Estado que 
■w con anterioridad se kan reclamado-- 
Por nota de 1& del mismo Seliembie con
testa a ,uel Gobierno allanándose en todo lo 
relativo h la insinuada seguridad de los Di
putados por este Estado; los 'que estando ya 
de marcha en ocacion que ha ocurrido el a- 
contaamieniu repentino de haber variada de 
sugetós la Administración Suprema del Sal
vador, recibirán nueva orden da detenerse mi
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entras mejor desarrolladas las circunstancial 
y los sucesos del mismo Salvador, se certi 
fica e.ste Supremo Gobierno sobre si perma
nece la mi-'ma ©onfiania y la misma se
guridad para que verifiquen su aceso; ó sì 
«le acuerdo con los demás Gobiernos se va
ria de punto de reunión—De orden del Pre
sidente tengo el honor da comunicarlo & U, 
para que se sirva ponerlo en conocimiento 
ild Su [Temo Gobierno de ese Estado, reno- 
vnndt’.le mi aprecio y consideración— D, U. 
L.—Coma)agua Octubre 3 de 1840

Mànico Bueso .

Afitusíeno de Eeíamone» Interiores ¡y esterto
res eiel $. O dei Estado de Hondura s.

StádT Secretaria general del Supremo Go
bierno del Untado dei Salvador.

£i Supremo Gobierno, antes de acordar 
sobre el contenido de la nota de esa Mi
nisterio de lí) del anterior en que se comu
nica el Decreto que establece ia alcabala de vein
te por ciento de los efectos estrangero« que se 
introduzcan 6 ese Estado por los puertos de 
este, me ha prevenido manifieste á ese Su- 
tierno Gobierno, por el honroso conducto 
de U: que espera à la vuelta del correo la 
ratificación por la afirmativa 6 negativa de 
los tratados celebrados en 8 de Agosto til 
tima y acómpafiados en nota de este Mini« 
terio de 10 del mismo, pues desde fecha 2 
de Setiembre se ha comunicado por ese Mi
nisterio haberse pasadd á dictamen de un 
consejo provicional que es muy regular lo 
haya dado ya; y es urgente este despacho pa
ia arreglar la politica correspondiente à Jas 
circunstancias y estado de las cosas de una 
masera cierta y segura—De orden Suprema 
]o digo à U. p#ra conocimiento del Ejecu
tivo de' ese Estado, ofreciendo ì  U. mis pe
queños servicios—D. U. I*,—Comayagua Oc
tubre 3 de 1840.

Mònito Busso,
•

CtVenlar à los Qefes Políticos del Estado,

Ciudadano Oefe Politicq del Departamen
to de *

Observándose que tanto los particular 
como algunas autoridades locales de varios pue
blos equivocan el medio legal de presentar 
sus solicitudes al Gobierno, unas teces tras
tornando ò desviándose del conducto cor
respondente; »tras apareciendo los particu
lares solicitando bajo la forma de notas oli*

cíate» y directas al Ministerio con pretericio
nes privadas; y oLras usando da papel blan
co phra peticiones; el Supremo Gobierno acu
erda.* que lo# Ge fes Políticos cuitl'n de ins
truir por medio de las Municipalidades la 
manera con que los Ciudadanos y autorida
des de los pueblos han de hacer sus repre
sentaciones! pueB es sabido, que las que en
vuelven negocios privados, se «ponen en d  
papel del sello correspondiente; las que tie
nen relación con el oficio da aquella auto
ridad capónente pueden hacerse por nota* 
dirígidas & sus inmediatos Cefes para que date 
les cié la dirección correspondiente ó provea 
lo que esté en su$ facultades; siendo general 
que loa particulares, sino es para dar partes 
en que se interesa el orden publico, y al
gún otro reme to caso, ro deben presen
tarse en notas, mucho menos dirigirse directa
mente i  las Supremas autoridades, dejando 
desairadas tas inmediatas & quienes toque^ 
y cuyas providencias surtirán un efecto mas 
brava y oportuno que las que giren bajo nn ro
deo y estravio ma* grande. La morosidad de 
éstas autoridades subalternas, si dá 1 igar a 
perjuicios cederá en daño de su propia res
ponsabilidad á concecuencid de quejas docu
mentadas ante laa superiores; y se les puedi 
deducir por cualesquiera Ciudadano del Es
tado, en el caso que no cumplan bien su 
deber; pero esta sospecha ó prevención no 
dá mérito real para invertir tas visa estáble- 
cidas del orden—Lo digo á U. de orden. 
Suprema para su inteligencia y fines consi
guientes; comunicándolo á los Jueces de 1.* 
Instancia de ese Departamento; y repitiefu 
dome su atento servidor—D U. L.—-Coma- 
yagua Octubre 12 de 1848

fuma.

Informe dado al Gefe político del Depatpw 
tomento de Qlancho por el Ciudadano Gt& 

Herma Herrera.

Del que subscribe—-Al Ciudadana Oefe Ja*, 
tendente do este Departamento.

Cumpliendo coa la ardan y comisión que 
U. so sirvió darme para que fuese i  reco* • 
nocer la costa de la Griba, con todo lo de* 
más que contienen sus instrucciones—A la 
1. a digo: que la ciase de establecimiento» 
que los Ingleses están poniendo, es un pu
erto formal protegido por la Reyna Victo
ria, En él levantan casas y fortificaciones, 
trabajando diariamente veinte y cuatro ope- 
rários fuera de las carpinteros y herrero«,
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el Stipcr—Intendente de este establecí 
tHlo Mr. Yace, y su segundo Mr. Mise» 
n. Kl punto en que esthn cituados es don» 
intif uanicnlt estaba el puerto de la Criba, 
ifcimro de gtnte inglesa que hay reunida 

i, ta ti de quince personas; peio Mr. Yace 
dijo que estaba aguardando de un día 

( tío doscientas familias—A la 2 .a debo 
«TDiftt: que el cornereio que alh tienen M 
n ius Payas, Sambos y Caribes, trocando 

eut&UB, Espejos, peroles y todo genero 
mercería por sarza, gengihre, cacao, cue- 

, carey y damas producknes de aquella 
U. mas solicitan abjir el comercio con 
sotros por ganados, quesos, cueros, dulce 
ucar íf; pero lo que mis desean mercar 
ganado hembra para poner haciendas en 

uellos fértiles campos.- por lo que me pa- 
e que U. debe solicitar una providencia 
1 Gobierno, prohibiendo la introducion de 
a especie, para que siempre se vean en 
necesidad de mercar novillos'—A la 3." di*
. que no tienen ma» que un almacén to- 

de mercería; pero roe dijo el Super—In
flente, que por momentos estaba aguar* 

■ndo grandes cantidades de ropa—A la 
“ eapongo: que por ahora no emprenden 
s trabajos que la fabrica de casas para 
doscit utas familias que estin aguardando, 

una goltiula que becharon h la agua en 
días que yo e&tube—A la o ** debo in

mar: que el ñn coa que ocupan aquella 
ata, es el de poner cortes de maderas; 
es, según informes que tomó, tienen cor* 

yi en Butuco y en el cabo de Gracias, 
mo también el de pceer un establecí mi
to como el de Bolice. El derecho con que 
upan aquel territorio, es por compra que 
n hecho al Rey de los Sambos, según 
documento que me enseñó el Super—Ja

néente; cuya venta se ha hecho en siete 
d pesos y de cuya cantidad han entrega» 

einco mil; abrasa el terreno vendido mas 
treinta leguas de Norte b Snd, abrazan* 
también toda la estension de la laguna 

la Criba que es de quince leguas; y dea* 
allí hasta las orillas de Brus laguna se 

ustari la cantidad que ltebo dicha; y de 
ríen te i  Poniente comprende mas de cua* 
ota leguas, pues es desde la orilla del mar 
sta el embarcadero—A la 6. * digo: que 
y dos lugares proporcionados para habili* 
r oa puerto, que son el del embarcadero 

el de los encuentros del rio de Paoa con 
oe Agaita; pero presenta la dificultad de 

bar «n litis con los Ingteces, por haber

ellos mercado hasta al'!, h mas de que q! 
camine no ea tan bueno para los O ancha- 
nos, pues tienen que caminar ( después de ha
ber atravesado el valle de Olancho) como 
treinta y cinco leguas por montañas isperas 
y fragosas, pasando sesenta y tres veces el 
rio de Paon que es rio de mucha agua y 
mucha piedra hasta llegar al embarcadero: yó 
para llegar á este lugar he pasado inmen
sos trabajos y gastado treinta y seis pesos pa
ra medio abrir el camino; por lo que i  mi 
me parece que el punto mas á proposito pa
ra abrir un puerto es en el ño de Guallape 
en un parage que llaman los Chiflones, por 
muchos motivos; 1 Por que el puerto all¿ 
es ventajosiñmo, no solo & los Oianchanoe» 
sioó i  los Comayaguas, Ttgucigalpas y Yus- 
saranes &, pues estjs pueden poner sus mer
caderías con el centro del Estado, por un ca
mino fácil, varato y seguro, y los Olancha- 
nos pueden hacer su trafico embarcados, 
por que el río de Guallape es navegable desde 
los encuentros de Jalan y Guallape, que en 
una legua distante de esta Ciudad; y el de 
Guallambre, lo m desde el Chichicaste, día* 
tente seis leguas de Oanll; 2:° Por que a:lí 
el puerto estk defendido por naturaleza por 
no poder subir barcos de mayor porte de adf 
ptra arribai 3.a Por que es una barrera que 
ios Ingleses no puedtn avanzar con sus cor» 
tes, y de esta manera se auguran todas aque
llas maderas desde allí para arriba, y aun 
mucho mas abajo; 4 ? Pit que el comercio 
se puede hacer con muchi mas facilidad por 
tener el río doble agua que Paon, pues du
de los Chiflones para abajo, yk es bas
tante profundo, y el curso que lleva es un 
aurso tortuoso, sin otros ventajas mks que 
tiene, que por no ser prolijo no me alargo— 
A la 7. “ digo, que son grandes las ven
tajas que puede proporcionar el comercio li
bre por este puerto, pues los Ingleses dese
an hacerlo mercando cuantas producciones ha
ya en Olancho, y los demis del Estado pue
den hacer su trafico con mis comodidad que 
no por Omoa y Truxillo por ser grandes 
las pérdidas que tienen en las montañas y 
rios peligrosos que hay que pasar: se evitan 
también de robos de bestias y ganado que 
hacen algunos perversos, pues no habiendo 
puerto ni aduana que los contenga, coa fa
cilidad se introducen sin quien les diga na
da; yó he visto en la Criba y P.an—-rio 
animales de fierros conocidos; por donde he 
inferido ser efectivos los roboa que digo. Los 
Ingleses nbs introducen por Paon y Gu&ljiw.
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pe* Vgutios efectos en pequeñas cantidades ptv 
rn que las rendan entre nosotros: jó  he to
pado m Culmi K d»s S*mbos, que el uno 
so decía ser cufiado del Rey, los cuales tra
ían a1g»n ’9 rabos de ropa, peroles y mache
tes v v-n dieron en ti dulce nombre. En el 
embarrad' r<> topé cinco que trainn los mis 
tnos efectos los que entraron Hasta Cata- 
camas; ai-I los espendieron, Uebando en tor
no unas resee—A la ilUiinft, espongo: que 
la situación geográfica de) Puerto de la Cri 
ha, es conforme el plano que acompaño, bajo 
el uumero l.*ssAhora paso A informar A 
U sobre lo mAs que observé y supe, según 
lo'que pude investigar: Al segundo dta de 
«ni llegada, ha entrado en aquel puerto una 
írngatn de guerra procedente de Londres; su 
Capitán entregó ¿ Mr. Yace un pliego de 
la Ri-vni Victoria y una bandera, y le dijo 
que S M te habia dignado conceder b los 
Sambna t u- usaren bandera en todos sus pu
ertos y 'embarcaciones, y que mandaba que en 
los cuatro establecimientos que habia en aque- 
Ha costa, se enarbolase dicha bandera, y que 
de -este acto habia dado cuenta i  todas las 
Testas coronadas y A la República conosí* 
tía. La forma de la bandera es la misma 
que acompaño bajo el numero 2.®—•
También supe por roca del guper—Inten
dente que no solo era el establecimiento de 
la Criba, tiñó que habia otros tres mas, uno 
en el Limón, otro en Butuco y otro en 
Cabo de Gracias: son los Super—intenden
tes Mr. Brut, Mr. Ríra, y Mr. Yace. Yó 
le quise persuadir que la compra que habían 
hecho era nula, por que aquella costa siem
pre se había tenido y reconocido par de la 
República del Centro; me contestó que nó, 
que era del Rey de Los Sambos; y yó le 
reproduje, que los Sambas no eran tenidos 
por Nación, que su Rey era un Rey de ba
raja, pues ninguna Potencia lo reconocía por 
T-sta 'coronada, me contestó que aunque 
nadie lo reconociese, la Reyna de Ingla
terra si k> reconocía y que lo habia de sos
tener h todo trance; que en prueba de ello 
aquella fragata iba A hacer una intimación A 
la República de Colombia por haberse ésta 
introducido en la* tierras del Sambo: que la 
R: yna le decía desocupasen aquellas tierras 
y  no inquietasen A los Mosquitos, y de lo 
enntrario se vería en la presidan de decla
rarle la guerra: yó callé por no agriar el 
negocio en qufe andaba—‘-Vi igualmente que 
del castilla y fuerte de San losé, que los 
Españoles hicieron en aquel puerto, han en

cado dice cafion?S, seis de & o'hn y cua
tro de 4 dies y ocho, de los cuaU-s solo 
uno estaba picado; asi mismo vi de la Cri-a 
para el lado del Limón hay seis poblaciones 
de caribes; la mayor de ellas es T**cao.a« ho, 
y m me aseguró que para el lado de Ba
tuco estaba tuda aquella costa pe triad:, de 
estas gentes— ;¿8 Unto el entuciumo, Ciu
dadano Geú, que hay en aquella co»u htcia- 
U Utyna Victoria que todos los sábados se 
juntas en la Criba Sambos, Caí ibes «In
gleses \ cantar ala):antas 4 cata Reyna, y 
solo el nombre de Victoria causa la alegría 
b aquellos gcnteE=rConocí al General Lauri 
Robínson, el que lúe mostró muchq cariño, 
y me mandó a decir reservado que deseaba 
hablar m<*y lirgo con migo, pelo que había 
de ser sin que lo entendiesen los inglese*: 
yó quedé de ir 4 hacerle una visita & su * 
casa que ee en Pian—Riba: en electo fui, 
pero se me agregó el Super—Intendente, y 
no te apartó de mi en un día y una noche 
que paramos en casa del General, por cuya 
causa no pudimos hablar. Yó creo que el 
Ingles malicio algo, por que supe que A Lauri 
no le habia gustado la venta de las timas 
por cuyo motivo cataba llamado A Belices; 
Hemos perdido un Potosí en perder Ja cus
ía del Mosco; sus fertilea campos; «ua lla
nuras inmensa», la feracidad de sus tierras, 
las muchas maderas que abundan en ella, cau
sa embidia: pues según lo que vi, y los in
formes que turne, se eslíen den sus llanuras 
hasta mas alia de Cabo de Gracias. Yó no 
pude llegar m<u que hasta Bros—'Laguna, 
y no pude pasar mts adelante por no te
ner diaero para alquilar una piragua y man
tenerme. Hubiera querido registrar los 
detnAs establecimientos; pero me fuá im po
sible, y tube que rtgresar—Yó dedico A mi 
amada Patria este corto servicio, y suplica 
4 U. tenga la bondad de dispensarme' la 
faita que hubiere cometido, constituyéndome 
su' más atento servidor que b a. in.

Guillermo Herrar*.

Es conforme. Ministerio de Relaciones del 
Supremo Gobierno—Comayagua Octubre 14 
de 1Í40.

Momeo B*o&e.

'Por la comunicación inserta se ró que 
las mas hermosas y ricas poaecionea de Hon
duras han sido presa d» algunos Ingleses 
bajo el pretexto de venta hecha por unas 
hordas herrantes que ningún dominio tienen
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so'n-e los países que trascurren en su Estado 
n tu i a!. todo es dtl'ifip é 1« jpcap&£id?d del 
Gobierno que feneció» pues hace cupo ocho 
años |ue comentaron é ponerle aquellos es* 
tíhfei.nitntos, sin que la autoridad del país 
huirse h-cho reconvenció» alguna & loa po* 
Madores, siquiera par« saber bus mirps q»e 
hoy vemos descubiertos j  casi ai« reiqedip.

NOTICIOSO.

En et Diccionario geogrqjícoy~ki*iiitic» d$ 
America por et Señor Alcedo t t  ¡te el qrt. 

siguiente.

ROATAN, Isla de ta sur del N. m la ba
hía de Honduras, 8 leguas dictante de la ftos- 
ta de los Indios y cerca de 9Q0 al Poniente 
de la de Jamaren, tiene 38 milla» de targq y 
13 de ancho, está fortificada naturalmente per 
los escollo» y pedas que la cubreB, y defienden 
el puerto, cuya entrada es ten estrecha que so
lo puede pasar una embarcación; pero os uno 
de Us mejores que se conocen, capas de con* 
tener 500 bateles, que están en él con toda 
segundad: esta Isla esté cubierta fie basques, 
gosa de un clima muy sano, y no es tan cali* 
ente como la de Ja me yes per que se respiré 
un ay re fresco cuando corre el siento Leven
te; abunda de excelentes aguas, como de pu
ercos salvpges, daÍDos, anadee, pifiones y 
papagayos, y en su costa se coge toda especie 
de peces y muy buenas tortugas, también b«y 
en ella muchas nueces de coco, higos silvestres 
y excelentes uvas; pero se cria un% especie da 
culebras que llaman altt contravaqdistas de) 
grueso del euerpo de un hombre, y de 13 § 14 
pies de largo, con una boca muy grande, las 
ceníes cuando se extienden pasmen un tronco 
de irbol viejo que ha caido i  tierra, y está Me
no de barro: estubo esta Isla desierta é inha
bitada hasta el afio de 1742 que los Ingleses 
mandados por el Mayor Craarfbrd I* estable- 
cieron en ella para proteger el corté del pajq 
4« campeche, y asegurar el comercio o* «fiil 
y cochinilla erm les Españolea deQuateapala: 
i  la parte dei Sur tiene alguno* puertos entra 
los cuales el de punto Real es «1 mejoc, la del 
Norte esta defendida por una costa d¡* pefiaq, y 
entre ellas hay muy pocos canales para «nb»r- 
©aciones pequeñas, puede mirarse como, la U%* 
re de la B&hia fie Jíonduras, y cea tío del co
mercio de las Provincias que hay en data; hé- 
ciaetih. tiene algunos grados en que «¡an 
muías, y es la parte mejor de su terreno^ es»

l í
té en 17 gr. 6 mía. de Ut. y en 18 gr. 13 
mip, de iuqg.

Lcf indolencia pues con fue ti antiguo llamada 
Gobierno Federal lrat > todos tes negocies df 
prosperidad y segundad eoanft de Centro-m 
America, sf haya testificad* en el qbsolufg 
abandono en que hta estado tas fortalq^oti 
de tos puertos, y en ¡os fáciles ovantes que 
Aan hecho fas estraqgeros entrando q poseer 
territorios fronlerisos que en timpa del Q*r 
bierno Colonial t habían respe fado. Qespus* df 
sep pisada lo Bandera de Cinírurvyfmenfg 
por pn Qficfaf ingles te ha hecho enarhai¡m 
lg Británica en Rojthn asi pomo <t| la postff 
de Áfesgtníuf. Urge sobre manen fiúer, fifi 
realist pronto fipestrq Uoq/ederqcron

En el Beljee ¿dyertiser »e lea un añiq
que dice asi.

Noticias Gobierno—^erebtria de Gobier
no Bejict, fí'nduras—R ¡tínico—Tenga en- 
trgdjtjo, ¿udo individuo, que en ra actuali
dad halle cortando madera, ó que in
tenta hacerlo en lp parte del territorio de 
Hopearas, perteneciente al Gobierno d» (?en* 
tro-rAméri^i fl,,e tendrán que arreglar»? 
por todos jos frboles cortados después de) 20 
de junjq próximo pasado, ó que en adatan
te Cfrten «q dicho territorio, con el Go
bierno dp dicha Nación, y hacer loa pago© 
Convenido» al Agente óAgntes que fueren 
acreditados por dicho Gohi -na para el efe? 
tor-j’or mandado^sPei/rp Waiker, §¿cret|- 
tiq (I? Gobierno—

COMERCIO

El que i |  fiace por el puerto da Ornea 
redoblará su actividad, é virtud de que el 
Comandante de aquella plaza, Us autorida
des y vecino» han emprendido la epmpcei- 
cipn del camino que viene é esta Capital y 
pasa \  Ips Estado» del Salvador y Nácara? 
gu? fié táj suerte que entre breve será 4  
oqjqr d?l £sbtd° pqra el tráfico, coa solo uq 
corto derecha de peege que se ha impues
to para ayudar é la composición. Eli Go
bierno al mismo tiempo libra sus providen
cias para que los Gates Políticos resperti- 
vos contribuyan por »« parte é objeto taq 
laudable: ésta y otras causas de no poca 
influencia, harén, qqe muy pronto ae com
pre en Hondura» j» rpp* ingles*««, i  h?» 
precios de Behce.
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SEGURIDAD.

Se ha dado la necesaria fe los puertos, 
mandando levantar compañías veteranas para 
el servicio de aquellos y de las plazas in
teriores del Estado: Be han montado yfe en 
Omoa cañones de calibre mayor y lo mis
mo se vfe á practicar en Tnixillo donde ae 
había retrasado esta operación por esperar 
el resultado de una contrata de cureñas de 
hierro que no se verificó: se espera per mo
mentos la primera remesa de fuciles y for
nituras que estfen contratadas con un comer
ciante Ingles; en esta Capital se ha resta
blecido la maestranza para componer las ar
mes y montar las piezas de artillería: se es* 
tfen reorganizando los cuerpos de Milicias; 
y se restablecerá la disciplina militar tan ol
vidada en los Estados, por estar encomen
dada al Poder Ejecutivo Federal según la 
Constitución que feneció.

AVISO
l£s seocible que cuando el Estado de Hon

duras se ha mostrado generoso é indulgen
te con el del Salvador, é‘te, lejos de unir
se fe él en sentimientos, procura mantener 
la desconfianza que naturalmente resulta de 
dar protección, garantías y destinos de ho
nor y de lucro fe los enemigos de la causa 
oómun, origen da todos nuestros males é 
hijos de este Estado que los ha reclamado 
vanas veces. Nada significan las pala-iras 
de fraternidad fe vista de estos hechos: na
da significan los tratados de S de Agosto 
que no se publican por que su ratificación 
duerme aun en el Salvador. Las obra* son 
el único microscopio por donde se divisan 
con claridad los senos ocultos del corazón 
y  el fondo de las miras de cada uno.

EDJCTORIAL
Cuando te dice interes personal se enti

ende que teca en primer lugar d la per
sona aunque distantemente pueda tocar al 
púbiieo; asi como cuando se dice interes 
general se entiende el que directamente to
ca al publico aunque distantemente pueda to
car d la persona.

FABULA.
í a  Cocinera, las Gallinas y las Palomas.

■ Hoy fui testigo de un caso 
ijue -aunque eomün y trivial,

bajo un político aspecto 
tiene algo de nobedad.

Vi fe la vieja cocinera 
acercarse al palomar, 
y los pichones sin susto 
fe vista del Gabilan.

Cogió de ellos los precisqs 
para el gasto familiar 
y pasóse al gallinero 
que alü colindante estfe.

Quiso coger una polla, 
y al hacer el ademan, 
el Galio puso los gritos 
en el Cielo y mas'allfe.

Las gallinas lo siguieron 
todas de conformidad 
cacareando en varios tonos 
sin concierto ni compaz.

La vieja quedó aturdida 
con el grito general, 
y apretando entre las mano# 
la cabeza, voivio a tras, 
cerróse tras si la puerta 
del bullicioso corral, 
y viéndose fuera dijo;
Dios me libre.- nunca m»; 
reniego de las gallinas 
y su mucho cacarear: 
no se puede coger una 
sin que griten las derafes,

Atéugome fe mis palomas 
que con gran sociegu y paz 
metidas en sus casitas 
las cojo de par en par.

Ciudadanos Españoles, 
los que'en Guatemala estáis, 
las gallinas os enseñan 
cual es la Haeion popular.

Quien agravia al individué 
ofende a la sociedad, 
y da motivo ó la queja 
y clamor univefsal.

Soloo decía ,, que la mejor ftepfebüca seria 
aquella en que la injuria h*eha a un par* 
ticuiar interesase fe todos los Ciudadanos"— 
Y el Abate La—Mennais dice „ Rjpeled la’ 
injusticia hechi fe otro con el mismo tesón' 
y la misma constancia que si os la hicie
ran fe voz mismo. Poned vuestra mano en
tre el opresor y el oprimido pues vuestro 
hermano es vos, y cuando se oprime fe fej 
¿ no sois voz también oprimido „ f

CQMAYAGUA—Imprenta del Estado fe- cargo'de José María Sánchez—184®
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